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Presidente Kast firmó el decreto promulgatorio de la ley "Chile Sale Adelante" para mitigar alza de combustibles.

La normativa también considera otras medidas de ayuda

Gobierno promulga ley que
bajaría desde este lunes a mil
pesos el litro de parafina
Por Matías Gatica Lindsay

cronica@diarioelsur.cl

1 Presidente José Antonio

F Kast promulgó la Ley deEmergencia Energética de
Chile, que considera un paquete
de medidas de mitigación para
enfrentar las alzas del combusti-
ble y frente a movilizaciones lla-
mó a los manifestantes a "no afec-

tar más a la patria de lo que ya es-
tá afectada".

Luego de que en sólo dos días la
Cámara de Diputados y el Senado
aprobaron el paliativo, el Presi-
dente promulgó ayer la ley que es-
tabiliza el precio de la parafina en
torno a los $ 1.000, es decir, a un
precio a niveles de febrero de este
año, manteniendo congelada su
valor hasta septiembre de 2026.

La ley permite capitalizar el
Fondo de Estabilización de Pre-
cios del Petróleo (FEPP) con hasta
60 millones de dólares para refor-
zar era capacidad de amortiza-
ción. "El fondo de estabilización
de los precios de los combustibles
estaba con un saldo muy bajo, 5
millones de dólares no nos permi-
tía ir a ayudar a las personas más
necesitadas. El mundo está en
guerra y esa guerra llegó al bolsi-
llo de cada familia chilena", dijo
Kast al respecto.

Gobernadores llegaron a acuerdo con el Ministerio de Transporte
para tarifas de micros en regiones, en una jornada que tuvo protestas
en Santiago.

La ley también considera un
aporte de $100 mil pesos para ta-
xis y colectivos y para el transpor-
te escolar, el congelamiento de la
tarifa del Sistema Red de Santiago
hasta el 31 de diciembre y la dis-
posición de recursos para conte-
ner el alza del transporte público
en regiones, la cual será revisada
por los gobernadores para miti-
gar el impacto.

Sobre esta última medida el go-
bernador de Los Lagos y presiden-
te de la Asociación de Goberna-
dores Regionales de Chile, Alejan-
dro Santana, expresó que se llegó
a un acuerdo con el Ministerio de
Transportes para que se haga car-

go de ese financiamiento, como

requería el gremio. "No hay com-
petencia ni hay capacidad funcio-
naria en los gobiernos regionales
para entregar subsidios", dijo.

La ley contempla medidas de
seguridad para el transporte de
carga y sitios de descanso; una lí-
nea de financiamiento de Banco
Estado para que taxis y colectivos
accedan a un crédito preferencial
para acceder a la electromovili-
dad; y que las empresas que no pa-
gan impuesto específico al com-
bustible transitoriamente pa-
guen lo mismo que las empresas
de transporte.

En la promulgación Kast dijo
que "hablar con la verdad nos da
mucha tranquilidad. Una alterna-

KAST DESESTIMA GRAVEDAD DEL 'ESTADO EN QUIEBRA'

Durante la promulgación de la Ley Chile sale Adelante, el Presiden-
te José Antonio Kast quiso dejar atrás la polémica sobre el "Esta-
do en quiebra" y remarcó que "podemos tener grandes debates so-
bre un concepto, pero eso no va a solucionar el problema de los
chilenos". El mandatario pidió concentrarse en buscar "soluciones,
cooperemos con las autoridades dando soluciones reales, que per-
mitan a Chile salir adelante sin seguir endeudándose".

tiva, como se planteó, era endeu-
dar más a la nación; eso termina
pagándose más caro", y agregó que
"no podemos ocultar la realidad,
no se puede tapar el sol con un de-
do" y le restó importancia a la po-
lémica por la publicación del Go-
bierno que hablaba de que recibie-
ron un "Estado en quiebra".

Por su parte, el ministro de Ha-
cienda, Jorge Quiroz, dijo que "espe-
ramos que no después del próximo
lunes pueda bajar el precio (de la pa-
rafina) a los niveles de febrero".

FRENAR ALZA DE LA LUZ
Finalmente, la ministra de

Energía, Ximena Rincón, se refi-
rió al alza de las cuentas de la luz
que se esperan a partir de abril y
dijo a radio Universo que "esta-
mos estudiando la fórmula para
tratar de evitar aquello". Si bien
la ministra aseguró que esta deu-
da con las empresas eléctricas
que ha provocado el alza de las
cuentas en los últimos meses si-
gue vigente, dijo que el Ejecutivo
está trabajando para entregar no-
ticias que permitan amortiguar
el impacto del alza.

Juez mantiene cargos
contra Maduro, pero
cuestiona sanciones
a su defensa
Caído dictador de Venezuela acudió a la
segunda audiencia del caso en su contra en
la Corte del Distrito Sur de Nueva York.

El juez encargado del proceso
contra el derrocado dictador de
Venezuela Nicolás Maduro y su
esposa, Cilia Flores, descartó ayer
desestimar los cargos por narco-
terrorismo contra el matrimo-
nio, aunque cuestionó la vigen-
cia de las sanciones que impiden
a los acusados costear su defensa
con fondos venezolanos.

En esta segunda audiencia ce-
lebrada en Nueva York tras su
captura en Caracas el pasado
enero, se vio a un Maduro visi-
blemente más delgado y con el
pelo más canoso.

Entró en la sala, en la planta 26
de la Corte del Distrito Sur de
Nueva York, sonriente y dio los
"buenos días" a su equipo legal, al-
go que también hizo su esposa,
pero con un semblante más serio.

Durante el resto de la audien-
cia ambos permanecieron en si-
lencio y se vio a Maduro tomar
notas.

Maduro mostró una ligera co-
jera, al igual que hace dos me-
ses, y vestía el uniforme regla-
mentario de recluso: pantalones
y una camiseta de manga de co-
lor caqui sobre otra de camiseta
de color naranja.

UN "CASO ÚNICO"
La defensa del político sur-

americano argumentó que el
Gobierno de EE.UU. está vulne-
rando la Sexta Enmienda de la
Constitución.

Según los abogados de Madu-
ro, la Oficina de Control de Ac-
tivos Extranjeros revocó las li-
cencias que permitirían usar ac-
tivos del Estado venezolano pa-
ra sufragar sus honorarios, lo
que dejaría a los acusados en
una situación de indefensión al
no poder elegir libremente a sus
representantes.

Eljuez Alvin Hellerstein, de 92
años, anotó en varias ocasiones
que este es un "caso único" y se
mostró crítico con la postura de
la Fiscalía, que sostiene que el Eje-
cutivo debe mantener la facultad
de usar las sanciones como herra-
mienta de política exterior.

"El acusado está aquí. Flores
está aquí. Ya no representan nin-
guna amenaza para la seguridad
nacional", afirmó el magistrado,
subrayando que la situación po-
lítica ha cambiado, debido a que
Washington mantiene ahora
contactos con el Gobierno inte-
rino de Delcy Rodríguez.

A pesar de estas declaracio-

nes, Hellerstein fue tajante al re-
chazar la desestimación de la
causa-como pide la Fiscalía-ca-
lificándola como una medida
"demasiado seria".

El juez prometió emitir una
decisión oficial sobre si ordena-
rá a la Administración de Do-
nald Trump permitir el acceso
a los fondos para la defensa, pe-
ro aclaró que el proceso judicial
seguirá su curso independiente-
mente del método de pago.

También se habló en la au-
diencia sobre la petición de la
Fiscalía de prohibir a los acusa-
dos compartir material proba-
torio con coacusados prófugos,
entre ellos el aún ministro del
interior de Venezuela, Diosdado
Cabello, y el hijo del mandata-
rio, Nicolás Maduro Guerra.

Hellerstein no dio una deci-
sión final sobre este asunto, pe-
ro anotó que no es lo mismo
"hablar" que "compartir".

UN JUEZ NONAGENARIO
Los expertos estiman que el

juicio formal no comenzará
hasta dentro de uno o dos años,
momento en el que el juez ten-
dría 94 años.

Según The New York Times,
el magistrado fue visto quedán-
dose dormido durante un juicio
el año pasado, lo que ha desper-
tado dudas sobre su capacidad
para conducir un proceso que se
prevé largo y de extrema com-
plejidad técnica.

Ayer Hellerstein tenía la voz
quebrada, se vio forzado a parar
en alguna ocasión para tomar
agua, tuvo lapsus y tanto la de-
fensa como la Fiscalía le pidie-
ron que se repitiese por no po-
der oír o entender lo que decía.

Maduro enfrenta cuatro car-
gos, incluyendo conspiración
para cometer narcoterrorismo e
importación de cocaína.

Flores, por su parte, está acu-
sada de delitos relacionados con
la conspiración de tráfico de
drogas y posesión de armas.

Ambos se declararon "no cul-
pables" el pasado enero, ocasión
en la que Maduro se autodefinió
como un "prisionero de guerra".

Ayer, los abogados, además, ex-
presaron preocupación por la sa-
lud de Flores, quien se encuentra
pendiente de un ecocardiograma.

En su primera comparecen-
cia en enero, la defensa ya había
reportado lesiones en las costi-
llas de la ex primera dama.

Nicolás Maduro es escoltado hasta la sala de audiencias de un
tribunal federal de Manhattan.

El Tribunal en lo Penal del Ró-
dano, en la ciudad francesa de
Lyon, condenó ayer al joven chi-
leno Nicolás Zepeda a cadena per-
petua por el asesinato de la estu-
diante japonesa Narumi Kurosa-
ki, su exnovia, desaparecida en
2016 en Besanzón y cuyo cuerpo
nunca fue hallado.

El veredicto, que establece la
culpabilidad por asesinato con
premeditación, provocó una no-
table sorpresa en la sala al ir más
allá de las medidas solicitadas por
el Ministerio Público, que había
pedido 30 años d e cárcel.

Durante la lectura de la senten-
cia, el acusado permaneció con la
cabeza agachada y el rostro cu-
bierto por las manos, sin apenas
reaccionar. Minutos antes, en sus
últimas palabras, había reiterado
su inocencia: "No la maté, no pu-
de ser yo", afirmó entre lágrimas,
asegurando que lleva casi una dé-
cada viviendo "en un infierno" sin
conocerel destino de su expareja.

El anuncio de la pena de cade-
na perpetua estuvo acompañado
por un suspiro audible entre el
público que llenaba la sala.

La reacción emocional de la fa-

La joven desapareció en 2016 y su cuerpo nunca fue hallado

Nicolás Zepeda es condenado a cadena perpetua
por el asesinato de Narumi Kurosaki
"No la maté, no pude ser yo", dijo entre llantos el joven chileno segundos antes de oír la
sentencia que lo condena por tercera vez. Defensa presentará recurso.
milia de la víctima fue inmediata:
la madre, Taeko Kurosaki, y sus
dos hijas rompieron a llorar y se
fundieron en un abrazo con la
abogada de la familia, en una es-
cena de profundo dolor tras años
de espera judicial.

El presidente del tribunal subra-

yó en la motivación que "la muer-
te de Narumi Kurosaki es cierta",
pese a la ausencia de un cuerpo,
uno de los elementos mássingula-
res y debatidos de este caso.

La sentencia pone fin al tercer
juicio en Francia contra Zepeda,
después de que dos condenas
anteriores, de 28 años de pri-

sión, fueran anuladas por el Tri-
bunal Supremo por un defecto
de forma.

El ambiente en la sala quedó
marcado por la conmoción y la
sorpresa. Nadie esperaba que la
corte impusiera una pena más se-
vera que la solicitada por la Fisca-
lía. La decisión fue interpretada
como una respuesta firme del tri-
bunal ante la gravedad de los he-
chos y el convencimiento de la
culpabilidad del acusado.

"INJUSTO,
INJUSTIFICADO"

Además de la pena de prisión,
Zepeda fue condenado a indem-
nizar a los familiares de la vícti-
ma con distintas cantidades eco-
nómicas. Sin embargo, su defen-
sa restó importancia a este aspec-

to y reaccionó de inmediato

anunciando la presentación de
un recurso de casación.

Los abogados del acusado se
mostraron muy sorprendidos por
la severidad del fallo y llegaron a
comparar la condena con las im-
puestas en casos de terrorismo.

"Han castigado a Nicolás Zepeda
por haber osado responder a la con-
dena contra él y haber ganado en
casación", dijo Sylvain Cormier,
uno de los dos abogados del conde-
nado, quien añadió que su cliente
"recibe una pena que lo equipara a
asesinos en serie y terroristas".

"Esa decisión es absolutamente

injusta e injustificada", agregó.

EL PROCESO
Durante todo el proceso, la de-

fensa había sostenido la tesis de
la duda razonable y había recla-
mado la absolución.

El caso se remonta al 5 de di-
ciembre de 2016, cuando Narumi
Kurosaki, estudiante japonesa en
Besanzón, desapareció sin dejar
rastro. La investigación se centró
en Zepeda, su exnovio, que había
viajado desde Chile a Francia en
las fechas cercanas a la desapari-
ción de la joven.

A falta de confesión y de restos
mortales, la acusación construyó
su caso sobre un conjunto de in-
dicios, entre ellos registros de au-
dio, movimientos del acusado y
testimonios, entre otros.

Este carácter indiciario convir-

tió el proceso en uno de los más

complejos y mediáticos de la cró-
nica judicial reciente en Francia.

La jornada final estuvo marca-
da por una fuerte presencia de
medios de comunicación interna-
cionales. Numerosos periodistas
franceses, japoneses y especial-
mente chilenos siguieron de cer-
ca el desenlace del juicio, reflejo
del impacto que el caso ha tenido
en los tres países.

Para la familia de la víctima, la
sentencia representa un avance
en la búsqueda de justicia, aun-
que no cierra las heridas ni resuel-
ve el misterio fundamental: el pa-
radero del cuerpo de Narumi.

Casi diez años después de su
desaparición, el caso sigue ro-
deado de interrogantes, mien-
tras la justicia francesa ha emiti-
do su fallo más contundente
hasta la fecha.
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